
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo pertinente, informándole que el 

día de hoy el perito designado por el Despacho allegó el dictamen pericial 

decretado de oficio. Los términos transcurrieron así: 

 

Fecha de notificación perito: 29 de enero de 2021 

Términos para aportar el dictamen pericial: 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 11 y 

12 de febrero de 2021 

Fecha de presentación del dictamen: 10 de febrero de 2021 

 

Anserma, Caldas, 10 de febrero de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref- 

PROCESO:  VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 

COMUNERO- 

DEMANDANTE:  URIEL DE JESÚS GALLEGO CLAVIJO 

DEMANDADOS: SECUNDINO OCAMPO Y O. 

RADICADO:             17042-4089-001-2017-00150-00 

 

ASUNTO:  PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMEN PERICIAL 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 026 

 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, el dictamen pericial rendido por 

el Ingeniero Agrónomo JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ, para 

CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

En tal virtud, de conformidad con el Art. 231 del Código General del Proceso 

el Experticio permanecerá en la secretaría a disposición de las partes por el 

término de DIEZ (10) DÍAS, para efectos de la contradicción. 

  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 011 del 11 de febrero de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 12, 15 y 16 de febrero de 2021 

Inhábiles: 13 y 14 de febrero de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de febrero de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


